SITUACIÓN ACTUAL Y TENDENCIAS FUTURAS EN LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA

Jaime Caruana  8 marzo 2000

1. En primer lugar, quiero agradecer al Club de Gestión Riesgos su invitación a participar en esta jornada y  también felicitarles a todos Vds. por contribuir al debate en un tema tan importante como es el riesgo y su gestión.

2. Voy a hablar de donde estamos y adonde vamos en  la supervisión del control de riesgos en la actividad bancaria. Mi punto de vista va a ser por tanto el  del supervisor y especialmente me voy a referir al riesgo de crédito. Todo ello me obliga a hacer una primera reflexión. 

3. Creo que hay dos buenas razones por las que las entidades de crédito deben trabajar seriamente para mejorar su gestión del riesgo:

· La primera es la más importante y también conceptualmente la más rica.  Riesgo y rentabilidad forman un binomio inseparable y la gestión del riesgo se convierte en una variable clave en la estrategia competitiva de una entidad de crédito.  Una entidad que perfeccione sus sistemas de gestión de riesgo podrá ser competitiva y a igualdad de riesgo mejorar su rentabilidad. 
· La segunda razón es que los supervisores van a centrar su atención en la capacidad de las entidades de gestionar su riesgo y consecuentemente van a penalizar la mala gestión.

4. Tras esta reflexión inicial vamos a ver donde estamos y que cambios se están produciendo. 

1. EVOLUCIÓN INTERNACIONAL

1.1 ANTECEDENTES
5. El Acuerdo de Capital de Basilea de 1988 fue un hito muy importante en la regulación de las entidades de crédito por dos razones fundamentales:

· Supuso la consecución de un mínimo de solvencia a nivel internacional y una cierta igualación de condiciones competitivas entre entidades de distintos países.

· Supuso además un cambio de concepción sustancial en cuanto a vincular el elemento riesgo asumido con la base de determinación de la solvencia adecuada, es decir con los recursos propios.

· Sin perjuicio de ello, había una serie de limitaciones significativas, derivadas esencialmente de su carácter de consenso entre países, entre las cuales destacaban el centrarse casi exclusivamente en el riesgo de crédito, la simplicidad técnica de los cálculos (algo deseable por otra parte) y su aplicación restringida a entidades con actividad internacional de los países del G-10.

6. Posteriormente, con el transcurso del tiempo, parte de estas limitaciones se han subsanado. En concreto, el marco se ha ampliado también a otros riesgos, básicamente el de mercado, y la aplicación se ha extendido a un buen número de  países y entidades.

7. En  España no se ha permanecido ajeno a esta evolución.  A nivel normativo, a través de la transposición de las directivas comunitarias, se han incorporado todas las reglas del Acuerdo. Incluso, hay que señalar que la primera normativa española, de 1985, es anterior al Acuerdo, aunque lógicamente basada en los proyectos existentes. 

1.2 SITUACIÓN ACTUAL

8. Actualmente, hay una convicción de que conviene mejorar la medición del riesgo de crédito y corregir algunas deficiencias del Acuerdo que se han puesto de manifiesto con el paso del tiempo. Destaca especialmente el incorrecto tratamiento de las grandes empresas privadas, que reciben un trato peor que el de algunos bancos o países con menor calidad crediticia, como así se refleja en los rating externos.

9. Por otra parte, de manera paralela, los bancos han desarrollado sistemas de medición cuantitativa del riesgo de crédito que el supervisor no solamente no puede ignorar, sino que debe incluso incentivar.

10. Por todo ello, en los últimos tiempos se han realizado importantes esfuerzos en múltiples foros, entre los que destacan lógicamente Basilea y la Unión Europea.

1.3 COMITÉ DE SUPERVISIÓN BANCARIA DE BASILEA (BIS)

11. Como resultado de sus trabajos, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (coloquialmente BIS o Basilea) ha emitido un documento consultivo en junio de 1999, cuyas líneas maestras son:

· No reducir el nivel de capitalización alcanzado internacionalmente.

· Mantener y favorecer la igualdad competitiva entre entidades con actividad  internacional.

· Incorporar los avances registrados en los últimos años en la medición del riesgo de crédito e intentar acercar el capital regulatorio al capital económico.

12. Para ello, se explicitan lo que denominan los tres pilares de la supervisión:

· El pilar I es el más conocido, por cuanto se refiere a la determinación cuantitativa del capital mínimo.

· El pilar II, conocido como proceso supervisor, que ahora pasa a ser parte integral de la recomendación sobre adecuación de capital.

· Finalmente, el pilar III se centra en aumentar la transparencia de las entidades para hacer más efectivo el poder disciplinario que puede tener el mercado.

13. En el pilar I las novedades más importantes son:

· El cambio de las ponderaciones y la aceptación de los rating externos para el modelo standard de riesgo de crédito, especialmente importante para EE.UU. y comparativamente potencialmente perjudicial para Europa.

· En gran parte como reacción europea al hecho anterior, la aceptación de los “modelos internos” (más exactamente, enfoque basado en rating internos o IRB) como alternativa al modelo standard para el riesgo de crédito, en la misma línea que lo vigente para el riesgo de mercado.

· Un mayor y más claro reconocimiento de las técnicas de reducción de riesgo en las exigencias de capital.

· Un intento de avance en el tratamiento de los otros riesgos.

14. En cuanto al pilar II, los nuevos principios de Basilea establecen 6 requisitos:

· A las entidades de crédito se les piden 3 cosas:

· Sistemas para valorar el capital que necesitan en relación a su riesgo.

· Una estrategia para mantener el capital al nivel adecuado.

· Que operen con recursos propios por encima del mínimo regulatorio.

· Los supervisores deben:

· Revisar y evaluar los sistemas, la estrategia y el cumplimiento de los bancos en relación a la adecuación del capital al riesgo. Juicio cualitativo.

· Capacidad de los supervisores para requerir a los bancos un ratio de recursos propios superior al mínimo.

· Supervisores deben poder intervenir en una primera fase para evitar caídas de capital.

15. Se explicita claramente algo que hasta ahora no lo estaba, aunque se estuviera realizando, que es la apreciación por el supervisor de los aspectos cualitativos y de detalle que completan y concretan los aspectos cuantitativos, de manera que para determinadas entidades, por sus características específicas, las exigencias de capital puedan ser mayores que el standard

16. Obviamente, esta apreciación estará basada en gran medida en hechos objetivos, de manera que se evite la arbitrariedad a nivel nacional y la desigualdad competitiva a nivel internacional.

17. Por su parte, el pilar III intenta incentivar el poder de disciplina que tiene el mercado, para lo cual fomenta una mayor transparencia de la situación de las entidades, especialmente en lo relativo al control y a la exposición a los distintos riesgos, más allá de la tradicional información de carácter contable o estadístico. Evidentemente, en este punto será necesario, sobre todo graduándolo en el tiempo, conciliar este objetivo con la protección de los intereses de los gestores en mantener reservados aquellos datos que afecten claramente a la marcha del negocio así como evitar la aparición de rumores o motivos injustificados de alarma pública.  

1.4 LA UNIÓN EUROPEA (UE)

18. La Unión Europea (UE), como no podía ser de otra forma, ha trabajado también de forma considerable en estos temas, emitiendo su propio documento consultivo en noviembre de 1999. Las diferencias básicas con el BIS son dos, de carácter obvio además:

19. El mayor grado de desarrollo alcanzado como consecuencia de haberse emitido con posterioridad y recoger por tanto los trabajos hasta ese momento.

20. La necesidad de dar una naturaleza legal a los acuerdos alcanzados, frente al mero consenso o acuerdo de intenciones de Basilea, lo cual condiciona los posibles enfoques e introduce unas ciertas restricciones a la flexibilidad de los tratamientos.

21. Por lo demás, todo lo dicho anteriormente, aspectos menores aparte, es aplicable a la UE.

1.5 ESPAÑA

22. España no ha permanecido ajena a toda esta evolución y, de distintas formas, está colaborando y participando de manera activa en todos los foros internacionales.

23. Además, se ha anticipado en algunos aspectos a los movimientos internacionales, destacando de manera clara la introducción, a finales del pasado año, de las provisiones de las pérdidas esperadas (provisiones estadísticas), complemento indispensable conceptualmente de todo el esquema, tanto regulatorio como de gestión, de adecuación de la solvencia, como se verá a continuación.

2. ESQUEMA BÁSICO DEL ENFOQUE BASADO EN RATINGS INTERNOS (IRB)

· Por su importancia y por su novedad, merece la pena detenerse, aunque sea brevemente, en el enfoque basado en los ratings internos (IRB, internal ratings based, approach).

· Este enfoque se concibe como una etapa intermedia anterior a la aceptación plena de los modelos en sentido estricto, de los cuales, como es sabido, se diferencia en que no considera de manera explícita e integral ni los aspectos de cartera (correlaciones) ni la influencia de los factores macroeconómicos o, en particular, el ciclo económico.

· La razón es puramente pragmática, los bancos no disponen todavía de estos modelos, pero interesa reconocer e incentivar los desarrollos y esfuerzos que se realizan, así como dar un cauce para la necesaria homogeneidad.
· Sin entrar en detalle, baste señalar que este enfoque parte de la medición, en un sistema de ratings internos, de:
· la probabilidad de impago de los clientes (la conocida EDF o expected default frequency, sustituida por la PD, probability of default). 
· la posible recuperación en ese supuesto de impago (la LGD o loss given default) 
· la exposición en ese momento (la EAD o exposure at default)
· Con las tres variables anteriores se pueden determinar las pérdidas esperadas (EL o expected losses) y, 
· por derivación, las pérdidas inesperadas (UL o unexpected losses) que son los recursos propios necesarios.
· Precisamente por el carácter inicial y capital de los ratings internos, así como por su comparabilidad conceptual y práctica con los externos, es por lo que este enfoque ha recibido este nombre. Además, a corto plazo, previsiblemente será el supervisor quien fije la cantidad de recursos propios necesarios a partir de las probabilidades de impago (EDF o PD), para lo cual hará sus propias estimaciones del resto de componentes.
· Por otro lado, no hay que olvidar que esta mayor popularidad de los ratings internos no excluye en absoluto la aplicación de los mismos esquemas a la operativa con particulares (crédito al consumo, hipotecario…) tan relevante en algunas entidades, si bien en estos casos es muy posible que en vez de forzar una separación de las pérdidas esperadas en términos de sus componentes se acuda directamente a las mismas, explicitando los resultados que están detrás de los sistemas de scoring y similares.

· Evidentemente, aún con toda su importancia, el cálculo del capital (económico o regulatorio) no es la única utilidad de estos enfoques internos, baste señalar también su necesidad para los sistemas de fijación de precios (pricing) para los clientes a través de la determinación de las pérdidas esperadas, 
· De nuevo se espera de las entidades más que el simple cálculo del capital regulatorio. Su aplicación debe ser más rica, debe servir para calcular y asignar capital económico, para fijar precios, para analizar rentabilidades ajustadas por riesgo, en suma para introducir la gestión del riesgo en el flujo de decisiones estratégicas que la entidad debe hacer.
· Por este motivo, con el ánimo de incentivar el desarrollo de estos sistemas el Banco de España decidió introducir las provisiones estadísticas standard, en la idea y deseo de que se vieran superadas rápidamente por las propias cifras de las entidades, de manera que quedaran como un mínimo de carácter prudencial.

· Así, el esquema de control, para supervisores y gestores, quedaría meridianamente claro:

· Las pérdidas esperadas, el coste estimado de la intermediación, se irían reflejando de manera paralela a los productos y costes financieros en las cuentas de resultados.

· Las pérdidas ciertas (o específicas si se prefiere este término) serían la concreción final de las estimaciones anteriores y su efecto neto en resultados sería solamente la diferencia o desviación con respecto a lo previsto, es decir, lo que en puridad serían resultados extraordinarios.

· Finalmente, los recursos propios, calculados sobre la base de las pérdidas inesperadas estimadas, serían la barrera prudencial para el regulador y el capital expuesto para el gestor.   

3. APRECIACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

· El Banco de España entiende que la situación de las entidades españolas es comparable a las de los países de nuestro entorno, lo cual, si bien significa que no estamos rezagados en el contexto internacional, también quiere decir que todavía hay muchos esfuerzos por realizar.

· Es necesario advertir, con la mayor seriedad posible, que el nuevo entorno que se está gestando en la actualidad supone un cambio radical frente al pasado, no ya sólo con respecto a materias más o menos novedosas como el riesgo de mercado, sino incluso y de manera especial además, en relación a la actividad más tradicional y que constituye el núcleo del negocio de la inmensa mayoría de las entidades españolas, la actividad de intermediación típica entre el ahorro y la inversión. Ya no vale decir “sólo concedemos las operaciones buenas”, hay que ir mucho más allá de esa simplificación dicotómica. 

· Además, llegado ese momento, no bastará con tener sistemas más o menos adecuados de control y gestión de cada riesgo, sino que será necesario partir de una concepción global del negocio en términos tanto del riesgo asumido como de la rentabilidad obtenida y el capital expuesto. Quien no sea capaz de asimilar este nuevo contexto del negocio tiene muchas posibilidades de verse desbordado e incluso expulsado del sistema. 

· El camino a recorrer es muy largo y no se puede comenzar de manera precipitada o tardía, ni se pueden eliminar o saltar las etapas intermedias de desarrollo necesarias. El reloj ya está corriendo para todos y nadie debe esperar que sea el supervisor el que de siempre los primeros pasos y se sitúe en vanguardia, porque no es ése su papel. Su función es coordinar e incentivar esfuerzos, proporcionar homogeneidad y estabilidad, pero nunca ser pionero en la investigación.

· Por eso, es muy importante que las entidades se conciencien al más alto nivel de responsabilidad, de las importantes implicaciones que ya tiene pero, sobre todo tendrá, el control integral y global de los riesgos de la actividad. Ese es precisamente el corazón del negocio y clave en la estrategia de competitividad de las entidades de crédito como agente económico especializado, la gestión del riesgo, que es su materia prima.

· Esta implicación debe traducirse en la asignación de recursos humanos y materiales en cantidad y calidad suficiente para el desarrollo de los modelos. Pero también significa atribuir la importancia que merece a los aspectos cualitativos y al control interno, algo que desgraciadamente hay que señalar como uno de los eslabones más débiles en la actualidad.

· Aspecto clave es la  comprensión y apoyo real de la Alta Administración de la problemática de los riesgos y de sus consecuencias, la escasez de medios y de formación específica que desafortunadamente caracteriza a la Auditoría Interna de muchas entidades y la falta de consideración en el momento oportuno de los aspectos prácticos de la implantación de los sistemas, descuidando cuestiones cruciales como la adecuación de los mismos a las necesidades reales. 

· El Banco de España es consciente de las dificultades que suponen y de los esfuerzos que requieren el tratamiento serio y pormenorizado de todas estas. Pero hay que volver a insistir en que el camino es largo y laborioso y que el reloj ya está en marcha para todos, de manera 
que todos debemos asumir nuestras respectivas responsabilidades.

